PROCESO ELECTORAL 2008-2009
ACUERDO NÚMERO 52
09/MAYO/2009
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL REGISTRO DE LAS LISTAS DE CANDIDATURAS A DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, POSTULADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, CON EXCEPCIÓN DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES

A N T E C E D E N T E S

I. Que de conformidad con el primer párrafo del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. Asimismo, establece en su párrafo segundo, que la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas.

II. El numeral 116 de nuestra Carta Magna, establece que el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

Asimismo, señala que los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las normas que para tal efecto dispone la propia Constitución Federal. 

III. En tal virtud, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en su artículo 20, señala que el Poder Supremo del Estado, se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Además, no podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias concedidas al Gobernador conforme a lo dispuesto en el artículo 33, fracción XVI de la Constitución del Estado.

De igual manera el numeral 86 Bis, primer párrafo, de la propia Constitución Local, determina que la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, así como los Ayuntamientos, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. 
IV. Que el día 17 de marzo del año en curso, este Consejo General emitió el acuerdo número 32, respecto a la convocatoria para que los partidos políticos y/o coaliciones registraran candidatos a los cargos de elección popular de las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, así como la determinación de la forma en que se acreditarían los requisitos de elegibilidad a los cargos respectivos.
De acuerdo a los antecedentes recién expuestos se emiten las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S

1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 22, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y 18 del Código Electoral del Estado, el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en un Congreso integrado por 16 diputados electos según el principio de mayoría relativa y por 9 diputados electos según el principio de representación proporcional. 
Para tal efecto, el Estado se dividirá en 16 (dieciséis) distritos electorales uninominales, entendiéndose por distrito electoral uninominal la demarcación territorial donde se elegirá a un diputado por el principio de mayoría relativa y una circunscripción plurinominal que es la extensión territorial total del Estado, donde se elegirán los diputados por el principio de representación proporcional. Su elección se realizará mediante votación popular y directa, renovándose el Congreso del Estado cada tres años.
Por cada diputado propietario electo por el principio de mayoría relativa se elegirá un suplente. Los diputados electos bajo el principio de representación proporcional no tendrán suplentes, la vacante de uno de ellos será cubierta por el candidato del mismo partido que siga en el orden de la lista plurinominal respectiva. 

2.- Asimismo, el precepto constitucional local 22, señala que para la elección por representación proporcional y lista regional se deberá observar el Código Electoral. En todo caso el partido político que solicite el registro de su lista regional, deberá acreditar que tiene su registro y que participa con sus candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos la mitad de los distritos uninominales.

Asimismo, dicho artículo en su último párrafo dispone que todo partido político que alcance por lo menos el 2%  de la votación emitida en la circunscripción electoral plurinominal, tendrá derecho a participar en la asignación de diputados según el principio de representación proporcional y, en su caso, a que le sean atribuidos diputados por dicho principio de conformidad con las reglas de asignación que determine el Código Electoral.

3.- En correlación con lo anterior, el artículo 21 del Código Electoral del Estado, dispone que los diputados electos por el principio de representación proporcional, serán asignados conforme a lo previsto por los artículos 301 al 303 del mismo Código.

4.- Por su parte, el artículo 13 del Código Electoral del Estado, manifiesta que son elegibles para los cargos de gobernador y diputado local, así como presidente municipal, síndico y regidor de los ayuntamientos de los municipios de la entidad, las personas que reúnan los requisitos que señalan la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, el propio Código Electoral y, en lo conducente, la Ley del Municipio Libre de Colima.

5.- Para el caso concreto, los requisitos de elegibilidad para ser diputado local, se encuentran previstos en los artículos 23 y 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; así como 19 del Código Electoral del Estado. Por su parte, el artículo 200 del mismo ordenamiento legal, establece los datos que deberán contener las solicitudes de registro de candidaturas, así como la documentación que deberá acompañarse a dichas solicitudes.

6.- Ahora bien, de acuerdo con el artículo 47, fracción VI, del Código Electoral del Estado, uno de los derechos de los partidos políticos es el de registrar fórmulas de candidatos a Diputados por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional; derecho que se encuentra ratificado en el numeral 196, primer párrafo, del Código en comento, al establecer que corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular.

En el caso específico de los candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional, en virtud de lo dispuesto por el artículo 62, fracción VIII, que establece que “no habrá coaliciones para candidatos de convergencia para diputados plurinominales,” son únicamente los partidos políticos quienes pueden registrar este tipo de candidaturas.

7.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 del Código Electoral del Estado y a lo determinado por este órgano electoral mediante acuerdo número 7 de fecha 12 de diciembre de 2008, los partidos políticos con posibilidad de participar en las elecciones estatales relativas al periodo constitucional 2009 – 2012 en el caso de la elección de diputados locales, entre otro son: 

· Partido Acción Nacional,

· Partido de la Revolución Democrática,

· Partido del Trabajo,

· Partido Verde Ecologista de México,

· Partido Convergencia,

· Asociación por la Democracia Colimense, Partido Político Estatal,

· Partido Socialdemócrata, y

· Partido Nueva Alianza.

8.- Que este órgano superior de dirección, es competente para registrar las listas de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, en términos de lo dispuesto por la fracción XXIII del artículo 163 del Código Electoral del Estado.

9.- Los institutos políticos señalados en la consideración número 7 del presente acuerdo, para poder solicitar los registros de candidaturas a los cargos de elección popular referidos, registraron en tiempo y forma según lo estipulado por el artículo 197 del Código Electoral del Estado, sus respectivas Plataformas Electorales, a los cuales este Consejo General, previa emisión del acuerdo correspondiente y con la debida oportunidad, entregó las constancias de su registro.

10.- Con fecha 19 de febrero de 2009, mediante acuerdo número 21, este Consejo General aprobó los criterios que habrán de seguir los partidos políticos, y/o coaliciones en materia de porcentajes de género para el registro de candidaturas, en cumplimiento de la obligación que les impone el artículo 49, fracción XIII, del Código Electoral del Estado, estableciendo en su punto segundo, respecto al registro de las listas de candidatos para diputados de representación proporcional, que los partidos políticos debían solicitar el registro de 5 candidatos de un mismo género y 4 del otro, tomando en cuenta que en esta clase de candidaturas no existen candidatos suplentes, sino únicamente propietarios y que de acuerdo al número de asignación de curules en el Congreso del Estado dichas candidaturas son 9.
11.- Que en virtud de lo establecido por el artículo 196, segundo párrafo, del Código Electoral, los diputados por representación proporcional se registrarán por lista integrada únicamente por propietarios. Al mismo tiempo, dicho artículo permite que los partidos políticos puedan registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, hasta 2 candidatos a diputado local por mayoría relativa y por representación proporcional.

12.- El artículo 201 del Código Electoral del Estado establece que para el registro de las listas de candidatos para diputados por el principio de representación proporcional, el Consejo General deberá verificar que el partido registró previamente: 
I. La plataforma electoral a que se refiere el artículo 197 y cumplió con lo establecido en la fracción VIII del artículo 49 del Código de la materia;
II. Los candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en más del 50% de los distritos electorales y haber cumplido con la fracción XIII del artículo 49 del mismo ordenamiento legal; y 
III. Asimismo, que presenta listas completas de candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional.
Por lo que respecta a la verificación del requisito a que se refiere el artículo 49, fracción XIII, inciso a), del mismo Código, relativo a los porcentajes de género para registro de candidaturas, el artículo 202, segundo párrafo del Código de la materia, dispone que los consejos municipales electorales deberán comunicar de manera inmediata al Consejo General de las solicitudes de candidatos a diputados de mayoría relativa que reciban; lo que se hizo en forma puntual por dichos órganos municipales dependientes del Instituto, desprendiéndose de sus comunicados el cumplimiento del porcentaje de género en el registro de sus candidatos a diputados locales por el principio de mayoría relativa por parte de los partidos políticos.
13.- Que atendiendo a la convocatoria emitida por el Consejo General para el registro de candidaturas y dentro del plazo previsto por la fracción II del artículo 198 del Código Electoral del Estado, los partidos políticos con derecho a participar en el actual proceso electoral, presentaron ante la Oficialía de Partes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado las solicitudes de registro de candidaturas a diputados locales por el principio de representación proporcional a integrar la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Colima, en las fechas y respecto de los ciudadanos que enseguida se indican: 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
4 de mayo de 2009

13:13 horas

	POSICIÓN
	CIUDADANO (A) POSTULADO (A)



	1ª
	Raymundo González Saldaña

	2ª 
	Patricia Lugo Barriga

	3ª 
	Milton de Alva Gutiérrez

	4ª 
	Dania Ibett Puga Corona

	5ª 
	Jesús Adin Valencia Ramírez

	6ª 
	Margarita Padilla Camberos

	7ª 
	Álvaro Dolores Ávalos

	8ª 
	Rogelio Wenceslao Trejo Mejía

	9ª
	María Natividad Gómez Rangel


PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
5 de mayo de 2009
11:42 horas
	POSICIÓN
	CIUDADANO (A) POSTULADO (A)



	1ª
	Mariano Trillo Quiroz

	2ª 
	Gustavo Ceballos Llerenas

	3ª 
	Alicia Monroy Ayala

	4ª 
	Erik Anzures Sainz

	5ª 
	Patricia Cruz Moncayo

	6ª 
	Lluvia Gwendolyne Gutiérrez Málaga

	7ª 
	Jaime Rubén Cruz Trillo

	8ª 
	Rosa Elena Cruz Trillo

	9ª
	Gilberto Rodríguez Chapa


PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

5 de mayo de 2009
20:52 horas
	POSICIÓN
	CIUDADANO (A) POSTULADO (A)



	1ª
	Juan José Gómez Santos

	2ª 
	María Candelaria Nava Lomelí

	3ª 
	Angélica María Guerrero Vázquez

	4ª 
	Juan Oscar Vázquez Chávez

	5ª 
	Jorge Daniel Aguiar Magaña

	6ª 
	Evangelina Miranda Aguilar

	7ª 
	Reynalda Preciado Ramos

	8ª 
	José Castañeda Arias

	9ª
	María Cristina Zamora Reynaga


ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E.

6 de mayo de 2009

14:22 horas

	POSICIÓN
	CIUDADANO (A) POSTULADO (A)



	1ª
	José Antonio Ramos Salido y Herrera

	2ª 
	Enrique de Jesús Rivera Torres

	3ª 
	Gustavo Alberto Sánchez Rivera

	4ª 
	María Lurdes Vázquez Ochoa 

	5ª 
	Martha Anton Rizo 

	6ª 
	Filiberto Santos Sánchez

	7ª 
	Alicia Guerrero Magaña

	8ª 
	Jorge Arturo Campos Echeverría 

	9ª
	Verónica Berenice Cortés Cárdenas


PARTIDO CONVERGENCIA

6 de mayo de 2009
19:00 horas

	POSICIÓN
	CIUDADANO (A) POSTULADO (A)



	1ª
	Francisco José Morett Martínez

	2ª 
	Francisco Jesús Parra García

	3ª 
	Octavio López Mendoza

	4ª 
	Homero Gamaliel Velázquez Pineda

	5ª 
	Ma. Guadalupe Flores Osorio

	6ª 
	Josefina Rodríguez Méndez

	7ª 
	Ma. Gloria Ramos López

	8ª 
	Andrea Vianey Ochoa Cortés 

	9ª
	Bulmaro Rafael Ornelas Ramos


PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
6 de mayo de 2009

22:27 horas

	POSICIÓN
	CIUDADANO (A) POSTULADO (A)



	1ª
	Jorge Velasco Rocha

	2ª 
	Miguel Ángel de la Mora Farías

	3ª 
	Araceli García Muro

	4ª 
	Karina Leticia Magallanes Silva

	5ª 
	Bernardo Vallejo González

	6ª 
	Diego Alberto López Caraballo

	7ª 
	Ma. Guadalupe Bautista Campos

	8ª 
	Thania Isabel Bautista Bonilla

	9ª
	Erick Eduardo Evangelista Velasco


PARTIDO DEL TRABAJO
6 de mayo de 2009
22:32 horas

	POSICIÓN
	CIUDADANO (A) POSTULADO (A)



	1ª
	Olaf Presa Mendoza

	2ª 
	Marcos Daniel Barajas Yescas

	3ª 
	Arturo Gómez Saucedo

	4ª 
	Eduardo Ríos Beas

	5ª 
	Elsa Lorena Acosta Aparicio 

	6ª 
	Calixta Salazar Chávez

	7ª 
	César Aurelio Ramos Ruvalcaba

	8ª 
	Irma Yolanda Pacheco García

	9ª
	María del Rosario Carrillo Anguiano


PARTIDO NUEVA ALIANZA
6 de mayo de 2009
23:43 horas

	POSICIÓN
	CIUDADANO (A) POSTULADO (A)



	1ª
	Alfredo Hernández Ramos

	2ª 
	Esteban Meneses Torres

	3ª 
	Myriam Gudiño Espíndola

	4ª 
	Fernando Corona Muñoz

	5ª 
	Ma. Cristina Silva Maldonado

	6ª 
	Leticia Fabela Rangel 

	7ª 
	Ma. Iliana Arreola Ochoa 

	8ª 
	Rosa Herlinda Guedea Eusebio

	9ª
	Heriberto Valladares Ochoa


14.- Recibidas las solicitudes de referencia, el Presidente y Secretario Ejecutivo de este Consejo General, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 202 del Código Electoral, de manera conjunta procedieron a la revisión y análisis de los documentos que obran en los expedientes formados con motivo de las solicitudes de registro de candidatos a diputados locales por el principio de representación proporcional postulados por los partidos políticos, a efecto de determinar si cumplían con los requisitos de elegibilidad que establecen las disposiciones relativas de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y del Código Electoral del Estado, así como que las solicitudes de registro se acompañaran de los documentos que establece el artículo 200 del propio ordenamiento y el acuerdo número 32, de fecha 17 de marzo del año en curso, emitido por este Consejo General. De igual manera este órgano electoral verificó que los ciudadanos postulados no hubiesen sido propuestos previamente por otro partido político, en observancia a lo previsto por el artículo 196, último párrafo, del Código Electoral del Estado.

Asimismo, se examinó si los partidos políticos dieron cumplimiento a los requisitos  previstos en el artículo 201, del Código de la materia, referidos en la consideración 12 del presente documento, acudiendo para ello a las notificaciones que hicieran en su oportunidad los consejos municipales electorales de este Instituto, respecto de los acuerdos aprobados por los mismos para el registro de candidatos a diputados de mayoría relativa, así como a los acuerdos números 50 y 51 emitidos por el Consejo General, mediante los que aprobó el registro supletorio de candidatos a diputados locales por el citado principio postulados por la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”.
15.- Que de la verificación antes mencionada, se advirtieron algunas omisiones en las solicitudes de registro presentadas por la Asociación por la Democracia Colimense, Partido Político Estatal y Partido Convergencia, habiéndose notificado de inmediato de dichas omisiones, mediante oficios números P529/09 y P530/09, respectivamente, firmados por el Lic. Mario Hernández Briceño, Consejero Presidente de este órgano electoral, a fin de que las subsanaran, en los términos de lo previsto por el artículo 202, segundo párrafo, del Código Electoral. En todos los casos, fueron debidamente atendidos los requerimientos y subsanadas las omisiones en tiempo y forma, haciéndose llegar a este Consejo los documentos idóneos para la acreditación de los requisitos faltantes, por lo que hecho lo anterior, y verificados de nueva cuenta el cumplimiento de los requisitos exigidos, habiéndose puesto a disposición de los demás consejeros electorales los expedientes respectivos, se dedujo que las solicitudes de registro de candidaturas presentadas por los partidos políticos enunciados con anterioridad, reúnen los requisitos exigidos por el Código en comento. 
Por lo anterior, y una vez concluido el plazo que para presentar las solicitudes de registro de candidaturas a los cargos de diputados locales por el principio de representación proporcional que dispone el Código Electoral del Estado, en ejercicio de la atribución concedida a este Consejo General en el artículo 163, fracción XXIII, del Código de la materia, se aprueban los siguientes puntos de 

A C U E R D O

PRIMERO: Se otorga el registro de las listas de candidatos a diputados locales por el principio de representación proporcional para el Proceso Electoral 2008-2009, integradas por los ciudadanos que se relacionan en la consideración número 13 del presente acuerdo, postuladas por los partidos políticos que en el mismo se precisan. 

SEGUNDO: Se instruye al Consejero Presidente y al Consejero Secretario Ejecutivo de este Consejo General para que expidan las respectivas constancias de registro de las listas de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional a los partidos políticos respectivos.

TERCERO: Notifíquese por conducto de la Secretaría Ejecutiva, a los partidos políticos y coalición acreditados ante este Consejo General, así como a los consejos municipales electorales del Instituto, a fin de que surtan los efectos legales correspondientes.

CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 161 y 202, último párrafo, del Código Electoral del Estado.
Así lo acordaron por unanimidad los miembros del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, mismos que firman para constancia junto con el Secretario Ejecutivo que da fe. 
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